FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 27 de marzo de 2026
9: 00 horas


INFORMES DEL DECANATO

SE DA CUENTA

Se da cuenta del Acta de la sesión del día 13 de marzo de 2026, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Declaración / Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
1. DD-2026-1-E-UNC-DEC#FCQ

Adhesión a la declaración del Rector de la Universidad Nacional de Córdoba, Ad referéndum del H. Consejo Superior, a 50 años del golpe de estado cívico-militar de 1976 número 1/2026.

2. EX-2026-00057557- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-318- -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Julieta PEREIRA (Legajo Nº 55.233), en un cargo de Profesora Asistente (DE) -código 113- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.
3. EX-2026-00109832- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-320- -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. Nuria Abigail PLEBANI (Legajo Nº 58.940), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

4. EX-2026-00108131- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-321- -UNC-DEC#FCQ

Artículo: Designar interinamente al Lic. Willem Alexander OOIJEVAAR (Legajo Nº 60.132), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

5. EX-2026-00108947- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-322- -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, al Lic. Daniel Matías OLMI (Legajo Nº 60.146), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

6. EX-2026-00078260- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-338- -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. Martina RAMIRES (Legajo N° 61.116), en un cargo de Profesora Ayudante A (DSE)- código 118- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.
7. EX-2026-00028893- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-342- -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Qca. María José ARBELAEZ CARDONA (DNI: 96.173.671), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. 

Artículo 2º: Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Qca. María José ARBELAEZ CARDONA (DNI: 96.173.671), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S.
8. EX-2026-00070769- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-319- -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María Laura GOÑI (Legajo Nº 58.689), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -concurso - código 119- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer. 

Artículo 2º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, a la Dra. María Laura GOÑI (Legajo Nº 58.689), en un cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

9. EX-2026-00104684- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza considera: Que, atento a la evaluación de antecedentes efectuada por la Comisión Evaluadora de Egresados de otras Facultades, la Dra. en Cs. Veterinarias Cynthia Dayana MARCHETTI, egresada de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Católica de Córdoba y del Doctorado en Cs. Veterinarias de la Universidad Nacional de la Plata, propuesta para ocupar un cargo de Profesora Ayudante A (DS) en el Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, reúne las condiciones académicas para realizar actividades docentes en las asignaturas Biología Celular y Molecular, Biología General, Genética, Química Biológica General y Química Biológica Especial del mencionado departamento y cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Dra. en Cs. Veterinarias Cynthia Dayana MARCHETTI (DNI: 32.124.636), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. 
Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Dra. en Cs. Veterinarias Cynthia Dayana MARCHETTI (DNI: 32.124.636), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S. y no antes del 01-04-2026.

10. EX-2026-00139235- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Lic. Julieta BARTOLOZZO (Legajo Nº 54.069), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
11. EX-2026-00165661- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Lic. en Qca. Farmacéutica Leandro Eduardo NIETO (Legajo Nº 41.624), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
12. EX-2026-00166797- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Franco AMBROSIONI (Leg. 53.603), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- por concurso- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-07-2026; todo con cargo al Artículo 49º ap. II inc. b del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15, Razones Particulares).

13. EX-2025-00625819- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios - Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas a la Lic. Marianela BATTISTELLI (Legajo Nº 61.749) a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y una retribución mensual de 1,2 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD-2023-1046-EUNC-DEC#FCQ y RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ, o la que en el futuro la reemplace.
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.

14. EX-2025-00993695- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios - Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas a la Lic. María Fernanda DE LA FUENTE (Legajo Nº 62.571) a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y una retribución mensual de 1,2 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD2023-1046-E-UNC-DEC#FCQ y RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ, o la que en el futuro la reemplace. 
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
15. EX-2024-01000168- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios- Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas, al Téc. Tomás Agustín FARIAS (Legajo N° 61.613), a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y con una retribución mensual de:  
· Abril//26 a Diciembre/26: 1,2 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD2023-1046- E-UNC-DEC#FCQ, RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ y sus modificatorias. 

· Enero/27 a Marzo/27: 1,4 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD2023-1046-EUNC-DEC#FCQ, RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ y sus modificatorias. 

La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP
16. EX-2022-00545874- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios - Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas a la Bioq. Evangelina Ruth GUALDA (Legajo Nº 58.738) a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-07-2026, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y una retribución mensual de 1,4 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD2023-1046-E-UNC-DEC#FCQ y RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ, o la que en el futuro la reemplace. 
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
17. EX-2026-00139418- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar una Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas, al Téc. Juan GOTTERO (DNI 43.126.361), a partir del 01-04-2026 y hasta el 30-06-2026, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y con una retribución mensual de 1,2 Módulos de Beca Equivalente, según RHCD-2023-1046-E-UNC-DEC#FCQ y RD-2026-298-E-UNCDEC#FCQ, o la que en el futuro la reemplace. 
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
18. EX-2023-01043069- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios - Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas al Téc. Sergio David LIEBENBUK (Legajo Nº 60.658), a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y una retribución mensual de 1,4 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD-2023-1046-EUNC-DEC#FCQ y RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ, o la que en el futuro la reemplace.
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.

19. EX-2024-00734089- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios - Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas, a la Dra. Érica Marcela PACHON GOMEZ (Legajo 50.997), a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y con una retribución mensual de: Abril//26 a Octubre/26: 1,416 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD 2023-1046- E-UNC-DEC#FCQ, RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ y sus modificatorias. Noviembre/26 a Marzo/27: 1,652 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD 2023- 1046-E-UNC-DEC#FCQ, RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ y sus modificatorias.
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
20. EX-2022-00435336- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios - Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas a la Téc. Brenda Rosalim TROBBIANI (Legajo Nº 58.668) a partir del 01-04-2026 y hasta el 30-06-2026, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y una retribución mensual de 1,4 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD-2023-1046-EUNC-DEC#FCQ y RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ, o la que en el futuro la reemplace. 
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
Enseñanza de Grado
21. EX-2026-00103516- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar de manera excepcional a la estudiante de la carrera de Bioquímica, Vanesa María CARRIERI, DNI: 39734881, a acceder a mesas especiales de exámenes en el turno de mayo de 2026, sin cumplir con la reglamentación vigente. Asignaturas a rendir: Parasitología y Micología, Toxicología y Bromatología general y nutrición.
22. EX-2026-00052183- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar a la estudiante de la carrera de Farmacia, Lorena Anahí ARGÜELLO, DNI 38282247, una prórroga excepcional y por única vez en la regularidad de las asignaturas Farmacia Hospitalaria (Plan 2007) y Farmacia Comunitaria hasta la finalización del ciclo lectivo 2026, atento a lo recomendado por el profesor y la profesora responsables de las mencionadas asignaturas.

23. EX-2026-00022172- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar a la estudiante Paula Cecilia PÉREZ, DNI: 41.831.526, la equivalencia de la asignatura Estadística B, aprobada en la Universidad Nacional del Sur, con la asignatura Elementos de Estadística de la carrera de Farmacia de esta Facultad, con una calificación de 7 (siete), y una carga horaria de 34 hs, atento a lo recomendado por la profesora responsable de la mencionada asignatura.
24. EX-2026-00020726- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: No hacer lugar a lo solicitado por la estudiante de la carrera de Farmacia, Sofía Belén THEMTHAM, DNI 42892326, respecto de la autorización para cursar el Practicanato profesional sin cumplimentar con las correlatividades establecidas, atento a lo recomendado por la profesora responsable de la asignatura. 
25. EX-2025-01078774- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar, por la vía de la excepción, a la estudiante de la carrera de Farmacia Agustina Lucía ROMERO, DNI: 37315638, a realizar los dos períodos de prácticas profesionales en el área de Farmacia Industrial (Laboratorio de Hemoderivados UNC), atento a lo recomendado por la profesora responsable de la asignatura.

26. EX-2025-01088500- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignatura del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, correspondientes la 1° cuatrimestre 2026, listadas a continuación:
Botánica (0248) – 2026 (orden 3) 
Farmacia Comunitaria (1905) – 2026 (orden 9) 
Farmacia Hospitalaria (0122) – 2026 (orden 29)  
Farmacia Industrial (0123) – 2026 (orden 8) 
Farmacoquímica I (2920) – 2026 (orden 5) 
Farmacotecnia I (2932) – 2026 (orden 6) 
Introducción a la Farmacoterapia I (0112) – 2026 (orden 4) 
Practicanato Preparatorio - Farm. 2007 - (0138) – 2026 (orden 10) 
Practicanato Profesional - Farm. 2007 - (0136) – 2026 (orden 11) 

27. EX-2026-00045360- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza aconseja: Reconocer a la estudiante de la carrera de Farmacia, Sofía Ailen ISUARDI, DNI: 43410819, la pasantía realizada en la Farmacia DASPU sede Central, durante el período comprendido entre el 06/08/2025 hasta el 09/02/2026, como prácticas profesionales correspondientes a dos períodos en el marco de las Becas Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Profesionales, atento a lo recomendado por la profesora responsable de la asignatura.
28. EX-2025-00934198- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar la renuncia presentada a partir del 1 de abril del corriente año, por el estudiante Emmanuel Fabián Nicolás CASTRO, (Legajo: 57.675) DNI: 40.518.050 a la Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas, que obra en orden 65 del expediente de referencia. 
Otorgar una Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de la Resolución HCD 996/2025, a la estudiante Estefanía MOYANO, DNI: 40.968.338, por el período comprendido entre el 01/04/26 y hasta el 31/12/26, con una carga horaria de veinte (20) horas semanales, y una asignación estímulo mensual de pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres con 61/100 ($464.933,61). 
La asignación estímulo mensual se actualizará conforme al salario básico de la categoría 7 del CCT (Resolución del Consejo Directivo 390/07) de la Daspu, Obra Social Universitaria. (Resolución del Consejo Directivo 390/07). 
La suma total de la antedicha erogación se atenderá con Recursos Propios provenientes del Centro de Prácticas de Daspu que depositará a la Facultad mensualmente.
Enseñanza de Posgrado
29. EX-2025-00178749- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el cambio de Instructor y de Centro de Prácticas para la Bioq. Luciana Daniela PALACIOS, estudiante de la Especialización en Bioquímica Clínica, Área Parasitología designando al Bioq. Esp. Cristian Mena como Instructor, en reemplazo del Médico Esp. en Infectología Andrés Barnes, y al Laboratorio de Microbiología de la Clínica Reina Fabiola como Centro de Prácticas, en reemplazo del Laboratorio de Microbiología área Parasitología del Hospital Rawson.

-Agradecer y reconocer al Médico Esp. en Infectología Andrés Barnes su labor como Instructor de la estudiante durante su permanencia en el Hospital Rawson.

30. EX-2022-00214901- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la estudiante de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Virología Bioq. Gisela Andrea BUSTOS FIGUEROA, (DNI 34.787.218) una prórroga extraordinaria por un período de seis (6) meses a partir del 1 de abril del 2026 para la finalización de la carrera.

-Establecer para el periodo de prórroga otorgado un arancel de seis (6) cuotas mensuales de $73.023,00 (pesos setenta y tres mil veintitrés), desde abril 2026 a septiembre 2026. Estas cuotas estarán sujetas a actualización en acuerdo con la normativa de la Escuela de Posgrado de la FCQ (RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ) y quedarán sin efecto si la profesional cumple con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado por la Comisión de Virología

31. EX-2026-00156950- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la postulación fuera de término para la inscripción en la cohorte 2026 del Ing. Agrónomo Paul José Antonio TOCONÁS (DNI 37634945) en la Carrera de la Especialización en Química Ambiental en un todo de acuerdo con lo establecido en el art 14 del reglamento unificado de las Carreras de Especialización con Modalidad Estructurada (OHCD-2020-3-UNC-DEC#FCQ).

32. EX-2026-00053378-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Rectificar la resolución RHCD-2026-41-E-UNC-DEC#UNC donde se aprueba la nómina de docentes de la Especialización en Bioquímica Clínica, Área Inmunología Cohorte 2026, incorporando en la lista de docentes a la Bioq. Especialista en Inmunología Alicia Beatriz COSTANTINO (DNI: 31.646.967). 
33. EX-2023-00100243-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la designación de las nuevas autoridades del Consejo Asesor de las Especializaciones (CAE), de acuerdo con la reglamentación vigente (art. 14 de la OHCD 1/2022) a partir del día de la fecha: 

Directora: 

Dra. Claudia SOLA (directora de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología), en reemplazo de la Dra. Laura Guzmán (directora alterna de la Especialización de Farmacia Hospitalaria).

Directora alterna: 

Dra. María Cecilia SANCHEZ (directora de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Química Clínica), en reemplazo de la Dra. Lorena Guasconi (directora de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Parasitología).

-Convalidar y agradecer la actuación de las autoridades anteriores desde su designación y hasta el día de la fecha.

34. EX-2025-00939316- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Dejar sin efecto la resolución RHCD-2025-1092-E-UNC-DEC#FCQ donde se aprueba el dictado del curso “Nuevas estrategias analíticas para el estudio de microplásticos en ecosistemas acuáticos continentales: actualización en técnicas de monitoreo, procesamiento y métodos analíticos”. 

Concursos

35. EX-2025-00697235- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el orden de mérito – orden 59 – y designar por concurso a las personas que se indican a continuación, en los cargos del Departamento de Química Orgánica de Profesor Asistente DS – Perfil Investigación, Área de Docencia: Todas las Asignaturas del Departamento y Área de investigación según se indica, a partir del 01-04-2026 y por el término estatutario correspondiente, atento a que cumplimentan con la reglamentación vigente –Ord. HCD 4/2018-
	Orden de mérito
	Apellido y nombres
	Legajo
	Título
	Área de Investigación

	1
	SALAS, Santiago Daniel
	47293
	Doctor en
Cs. Qcas.
	Química Supramolecular y Sistemas Nanoestructurados

	2
	CUELLAR, Micaela Ayelén
	54771
	Lic. en
Qcas.
	Síntesis Orgánica y Catálisis.

	3
	EL AIN, María Alexia
	54844
	Lic. en
Qcas.
	Síntesis Orgánica y Catálisis.

	4
	MOLINA TORRES, María Andrea
	53047
	Doctora en
Cs. Qcas.
	Química Orgánica Analítica

	5
	BRARDA, Guillermo
	55023
	Lic. en Biotecnología.
	Síntesis Orgánica y Catálisis.

	6
	ZORATTI, Marianela
	60929
	Doctor en
Cs. Qcas.
	Materiales Poliméricos, Híbridos y Nanoarquitectónicos

	7
	DELLA CAGNOLETTA, Irina
	54770
	Lic. en
Qcas.
	Síntesis Orgánica y Catálisis.


Varios
36. EX-2026-00145211- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Presupuesto y Cuentas aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia por el cual se aprueba el Ejecutado 2025 y Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 2026, obrantes en los Anexos I y II (orden 6 y 7). 
Asunto Entrado

37. Aprobar el siguiente proyecto de resolución: 

VISTO:
La RHCD-2025-1014-E-UNC-DEC#FCQ que aprueba el cronograma de sesiones para el funcionamiento del HCD para el año 2026; 

La RHCD-2025-670-E-UNC-DEC#FCQ que suspende las sesiones de H. Consejo Directivo programadas que coincidan con medidas de fuerza en el marco de la actual conflictividad del financiamiento universitario;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la actual crisis de financiamiento del sistema universitario nacional, el gremio docente ADIUC ha establecido un plan de lucha que prevé profundizar las acciones desarrolladas hasta aquí para exigir el cumplimiento de la ley de financiamiento universitario; 

Que las medidas de fuerza, así como el calendario de días feriados y días no laborables previstos, afectan el normal funcionamiento de las Comisiones Permanentes del Honorable Consejo Directivo;

Que existen asuntos que, por su naturaleza y por los plazos operativos del Área de Recursos Humanos de la UNC, deben ser resueltos aun cuando el funcionamiento de las comisiones se vea alterado;

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Delegar en el Decanato la facultad de aprobar aquellos asuntos que requieran urgente resolución con anterioridad a la sesión correspondiente y que cuenten con dictamen único de la/s comisión/es permanente/s del HCD.

Artículo 2º: Autorizar al Decanato a dictar resoluciones ad referéndum para asuntos que no cuenten dictamen de la/s comisión/es permanente/s del HCD, cuando involucren trámites de designaciones de personal correspondientes al mes en curso.

Artículo 3º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

SE DA CUENTA

27-03-2026

EX-2026-00127266- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-286-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 03-03-2026, la renuncia presentada por la estudiante Candelaria GARAY NEUMAN (Legajo Nº 61.277), al cargo de Ayudante Alumna “B” - código 122 -concurso- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.

EX-2026-00115137-UNC-ME#FCQ

RD-2026-305-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos, Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, durante los meses de marzo y hasta diciembre del corriente año, a la Dra. Luisina Inés ONOFRIO (Legajo Nº 48.220) por el importe bruto mensual de $ 72.289,20 (Pesos setenta y dos mil doscientos ochenta y nueve con 20/100).

Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de Recursos Propios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Área Inmunología - Fuente 12.

EX-2026-00128539-UNC-ME#FCQ

RD-2026-306-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos, Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, correspondiente a Marzo/26, al Dr. Santiago BOCCARDO (Legajo Nº 52.258) por el importe bruto mensual de $ 48.193,00 (Pesos cuarenta y ocho mil ciento noventa y tres con 00/100).

Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de Recursos Propios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Área Inmunología - Fuente 12.

EX-2026-00053680-UNC-ME#FCQ

RD-2026-307-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Jesús Levi TABOADA (Legajo Nº 56.031), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Jorge Gustavo URANGA (Legajo Nº 39.717). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00136555-UNC-ME#FCQ

RD-2026-308-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la designación por concurso al personal docente de esta Facultad, en los cargos, dedicación y períodos que se detallan en el ANEXO I -que forma parte de la presente resolución- hasta tanto se expida el Comité Evaluador, en el marco del Régimen de Evaluación Docente en los términos de lo resuelto por la Asamblea Universitaria del 30 de noviembre de 2007 y lo reglamentado por la Ord. Nº 6/08 del H. C. S., y no más allá del 31-12-2026.

EX-2025-01044332-UNC-ME#FCQ

RD-2026-316-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Prorrogar la licencia con goce de haberes otorgada al Lic. Santiago MARZINI IRRANCA (Legajo Nº 53.718), en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a fin de continuar con la estancia de estudios e investigación en el Departamento de Bioquímica, Microbiología e Inmunología, Facultad de Medicina, Universidad de Ottawa, Canadá; a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, con cargo al Art. 1º y 2º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00178416-UNC-ME#FCQ

RD-2026-363-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aprobar el Contrato No docente de retribución Única (con Relación de Empleo Público) con el Sr. Alejandro Mario BANDINI, D.N.I Nº 38.413.977 (Legajo 61.887), cuyo modelo se anexa a la presente, el cual regirá a partir del 01 de Abril de 2026 y hasta el 31 de Marzo de 2027; a fin de desempeñar tareas de apoyo logístico en el Centro de Química Aplicada de la Facultad.

Artículo 2º: Establecer que la retribución a percibir por el Sr. Alejandro Mario BANDINI, sea afrontada con fondos de partidas de Recursos Propios del CEQUIMAP– Fuente 12.

EX-2024-00362594- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-366-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aprobar el Contrato No docente de retribución Única (con Relación de Empleo Público) con el Sr. German Javier LORENZ, D.N.I Nº 27.172.824 (Legajo 61.119), cuyo modelo se anexa a la presente, el cual regirá a partir del 01 de Abril de 2026 y hasta el 31 de Marzo de 2027; a fin de desempeñar tareas de apoyo logístico en el Centro de Química Aplicada de la Facultad.

Artículo 2º: Establecer que la retribución a percibir por el Sr. German Javier LORENZ, sea afrontada con fondos de partidas de Recursos Propios del CEQUIMAP– Fuente 12.

EX-2025-00183671-UNC-ME#FCQ

RD-2026-367-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aprobar el Contrato No docente de Retribución Única (con Relación de Empleo Público) con la Sra. María Natalia GARZON, D.N.I Nº 31.150.046 (Legajo 45.541), cuyo modelo se anexa a la presente, el cual regirá a partir del 01 de Abril de 2026 y hasta el 31 de Marzo de 2027; a fin de desempeñar tareas de apoyo logístico en el Centro de Química Aplicada de la Facultad.

Artículo 2º: Establecer que la retribución a percibir por la Sra. María Natalia GARZON, sea afrontada con fondos de partidas de Recursos Propios del CEQUIMAP– Fuente 12.

EX-2026- 00178004-UNC-ME#FCQ

RD-2026-368-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Tatiana HUERTAS NAVARRO (Legajo Nº 59.682), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00178032- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-369-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Designar interinamente al Qco. Héctor Hernán HERNADEZ ZARTA (Legajo Nº 59.688), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00107872-UNC-ME#FCQ

RD-2026-371-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas en los cargos de Profesor/a Ayudante A (DS) en los períodos respectivos; al personal docente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00110766-UNC-ME#FCQ

RD-2026-372-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.
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